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P»r un raes ......... ii’@®

P®r tres meses ...... 33 ’o©

Por seis nieses ...... 66 ’o©

Por un año ........  i'ía’oo

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CO ACERTADO 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Nilmer® suelte: r pías.

Hasta tms 2 y fe-
V ■..? ■

/ Chas anteriores 3 pesetas.

Advertencia: N© se admitirán, para'su inserción, comunicaciones «jue ne 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Premo de Insereién
Los edietos y minaros 

de particuíares’y oficiales 
que sean de pago, satis
farán -a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previO' pago, 
se tasarán a rabión de 
CIENCUENTA cts. por 
PALABRA, cualquiera 
qué sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi-' 
tarán antes de la publica
ción y por mediio de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Pondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

; i ja Intervención de la Exioelentísima Diputación
' .FróVintíaL gl ©obro de la suscripción es adelantado ; por tartto sólo 

se atenderán las suseripciones que vayan acompañadas de su im- 
perte debiendo hacerlo los de fuera ed la capital por medio de li- 
Dran^ del Tesoro, Ciro Postal o létra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en 1« Pen ínsula. Islas adyacentes, Canarias 
y ternitorios de Africa sujetos a la legfslaeién, peninsular a tes vein
te días de su promuígadów si en ellas no, se dispusiese otra cosa. 
Se entiende hecha la promúlgate ion el día ' en que termina la in
serción de l'a ley en el '«BaW» Oficial del Estado».

DIPÜTACIOd PROVINCIAL
Hasta Lis trece , horas del 

día 4 del pióximo mc.s de di- 
'ciembre, se admiten en la Se 
cretaria de la|Excma. Diputa 
ción y en la zXdrainistración 
del Hospital provincial, ofer
tas para la adquisición de los 
Sf guíen tes artículos en can ti 
dades aproximadas:
\ Tela blanca para sábanas: 

400 metros. Tela de estopón 
-para sábanas: 900 metros. Te 
la blanca pira fundas: 300 
metros. Crepé para servilletas 
50 metros. Cuti para colcho
nes: 60 niétros. Azul Vegara 
50 meti'o.s .Azulina para ba

ila;:.'50 metros. Vichy: 100 
metros. Toallas corrientes: 10 

- -docenas. Toallas buenas: 2 
docenas... Colchas: 70 unida
des Tela blanca inglesina: 30 
metros.

LasTImposiciones deberán 
se.'- dirigidas al Lmo. al señor 
Presidente de la Exma: Di pa
ción.

Logroño 26 de noviembre 
de 1.956.

El Presidente 
F.^osé Lapeña Malumb^es

Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
' - ^031

Habiéndose aprobado por este 
Exemo. Ayuntamiento un proyecto 
para la construcción de 45 vivien- 
Jqs de renta limitada, por la Dele
gación Provincial de Sindicatos en 
los terrenos sitos en la Avda. de 
R>a. Argentina, esquina con la de 
Ronda, por el presente se hace sa
ber— que el expediente de cons
trucción de las citadas viviendas, 
se halla de maiiíiesto en la secre
tarii municipal, (Negociado de Fo- 
Mento y Obras ) durante el plazo 
10 días* a efectos reclamaciones.

Logroño 21 de Noviembre de 
1.956

El Alcalde
1791

IMPRESIÓN DÉ PRESUPUESTO 
Y ORDENANZAS

.^^or acuerdo de la Exema. Co

misión Municipal Permanente del 
día 3 de los corrientes, sale a con
curso piíblíco la adjudicación de la 
impresión de presupuseto Munici
pal Ordinario y modificación de 
Ordenanzas fiscales para el ejer
cicio económico de 1957

El expedente respectivo, junta
mente con el pliego de condiciones 
económicas, podrá ser examinado 
por quienes así lo deseen, en la 
Sección de intervención dentro del 
plazo y horas de presentación de 
proposiciones, que serán el de vein
te días hábiles contados a partir 
del imediato siguiende al de pubii- 
cación de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia,y de diez 
a doce horas.

La apertura de los pli?goS tendrá 
lugar al día inmediatamente si
guiente hábil al de. en que expire el 
plazo de presentación de plicas, y 
se realizará por la Mesa presidida 
por el limo. Sr. Alcalde Presidente 
o Teniente de Alcalde que legal
mente le sustituya, e Integrada por
el Sr, Secretario de la Corporación 
como autorizante del. acto.

Con anterioridad a la, presenta
ción de proposidiones cada licíta- 
dor deberá constituir una fianza 
provisional importante .300 pesetas 
y el adjudicatario del concurso s le
vará ésta al equivalente del 5 por 
ciento del remate, en calidad de 
fianza definitiva.

Las proposiciones deberán ajus
tarse al siguientes.

MODELÓ
Don , vecino d.e 

que vive en calle de 
núm. , enterado del pliego-, de 
condiciones para impresión al , 
Ayu ’tamiento de Logroño de 150 
ejemplares del Presupuesto Ordina
rio y 100 ejemplares de las mo'difi- 
caciones de Ordenanzas Fiscales 
para el año 1957, acepta aquellas y 
se compromete a la impresión en 
el precio de 
pesetas 
cénti.nos eí presupuesto y en el de 

pesetas 
céntimos las Ordenanzas fiscales, 
(se consignará el.precio en cifras y 
en letras) a Iquiriendo este compro 
miso en nombre ' (propio o 
de la persona o entidad cuyo noen- 
bre se estampará exactamente). 

Logroño,. de d-' 
1956.

(Firma Rúbrica del licit idorf
Esta proposición se reintegrará 

con un Timbre de! Estado de 6 pe- . 
setas y otro del Ávuntaminlo de 
3 pesetas y se presentirá bajo so
bre cerrado y firmado por e el pre
sentador, llevando en el anverso ¡a 
siguiente inscripción: Proposición 
para optar a la adjudicación del

concurso de impresión del Presu
puesto y modificaciones de Orde
nanzas de Exacciones para el año 
1957,'al Ayuntamiento de Logro
ño». -,

El importe de remate, será abo
nado con cargo ai Presupuesto Or
dinario de! próximo ejercicio de 
1957, y la fianza definii-va consis
tirá en el cuatro por. ciento del im
porte de la adjudicación.'

Al mismo tiempo y ep cumpli- 
m'entode lo que dispone el artícu
lo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales 
se habilita el plazo de ocho días 
hábiles, contado en la forma- que 
el de presentación de proposicio
nes, e-ectos de reclamaciones con
tra la celebreaión de este concurso 
público, las que deberán ser pre
sentadas en su ças©, por escrito, 
en. el Registro General' de este 
Ayuntamiento.

Logroño ,22 de Noviem
bre de 1846 . '

El Alcalde 
1T:8

ANUNCIO' I
Recibidas, definitivamenfé las 1 

obras .de alcantarilla ’o en 11 calle 
de Pérez Galdós. ejecutadas, por el 
contratista Dn. Emiliano Martínez 
Calvo, se advierte a quienes tu
vieran algún derecho exigible con- - 
tra el mismo, derivado de la . men
cionada obra, que . conformie a lo 
dispuesto.en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación Munici
pal de 9 de Enero de 1951, dispon
drán del p'azo de 15 días a con
tar dei siguiente » al de Ip publica
ción en el Boletín Oficial de-la pro
vincia, para la presentación de los 
escritos en que fundamente su de
recho.
, Lo que se hace público para ge- 
ner.il cendimiento.,

Logroño 21 ie Noviembre 1956.
. El Alcalde

. ■ ■ 1820

i:ontenciosa AMnIsrraitvo
ANUNCTC)

Ante e.ste 'rribunal se ha presen 
hado escrito, por doña ai..¡la Es
ther y doña Miaría Mercedes Mar
tínez fechado e! 22 de octub in- 
t erpo n i endo con tenciosp, adml n i s- 
trafivo sebre y conetra resolución 
adoptada por el .Tribunal Econó
mico Administrativo dé esta pro
vincia oondená.ndole.s económica
mente.

Y habiendo sido tenido dicho 

recurso en providencia del* día de 
ho se ha acordado ¡por el Tribu-' 
nal confoirme dispone el artículo 
36 de la vigente l'ey sobre el ejer
cicio de la jurisdicción contencio
so administrativa, la pub'cación 
del presente en él B. O.- de esta- 
■provincia comio se efectúa, para co
nocimiento' de losx que tuvieren 
interés en el negeto y quisieren 
coadyuvar ¡en él a la Adm-inistrac- 
ción. •'

Logroño 19 de no vimbre de 1956 
El Secretarto del Tribunal

T785

Ministerio de Trabaja
INSTITUTO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA
Los promotiores de viviendas de 

Renta Limitada, que deseen aco
gerse a las bonificaciones fiscáten 
de la contribución de Usos v Con7 
sumos que gravan los azuAjos, 
deberán dirigirse a la iDelegación 
Regional de! Instituto Nacional 
de la X’ivienda solicitando la'.bo- 
nificacidut del 90 por roo de la con 
tribución, yn aquella.s pabtida.s que 
han de utilizarse en 'a construe,- . 
ción de viviendas de «renta limita
da» que tengan concedidas. A es
tos efectos, acompañarán nombfe y 
domicilio de la fábricasuminis- 
tradora o almacén que lo suminis
tre,- calidad y caracteríjsticas de 
la mercancía A’ número v cuantía 
de la misma. Para epte los cons
tructores de «vivienda.s de renta 
limitada» puedan gozar de la bo
nificación fiscal, deberán acompa
ñar, formalizar el pedido en la 
fábrica el vale reglamentario que 
al efecto se expedirá per la Dele
gación Regional, del Instituto Na
cional de la Vivienda, una vez (¡ue 
hayan sido ¡reconocida.s por la Di
rección General de Usos \- Con- 
suimos, la.s bonificaciones corres
pondientes.

1772

Distrito Minero de . 
Zaragoza

íFerníindo Plaja 'Lobía Ingenie
ro Jefe del Distrito .Minero, de Za.- 
ragoza.

Higo Saber: Que se' lia .admi
tido con fecha S <le octubc' J? 
1.956, a D. Muvera Navarro Rio- 
jana S;L. .vecino de Cinlrcérd.go 
una solicitud que ha presentado 
en 11 de julio de 1.956 pidiendo

SGCB2021
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/ _____________

se le otorgue concesión de explo
tación de 183 pertenencias de mi
neral de lignito con el nombre de 
«Segunda Josefina» núm. 3.222 
sita en el término de Turruncún 
y Maro de Aguas, de la provincia 
de Lo'^rofío'.

La designación de esta conce
sión de explotación se hace por .el 
interesado en la forma siguiente :

Se tendrá, por punto de partida 
el extremio S. de la balsa de la 
Fuente Porrilla, sita al O. del pue 
blo de Turruncún y desde él se 
medirán al O. 4I g 50 N. 1.8ÓO 
metros colocándose la primera es
taca. De primera a segunda estaca 
S. 41 g 50 O. 300 metros. Segun
da a tercera E. 41 g’ 50 S. 500 
metros. Tercera a cuarta S. 41 g 
CQ O. 200 metros. Cuarta a quinta 
■O g 50, N. 3.600 metros. Quin
ta ¿ soxta N. 4^ S’ 5*^ me- 
tros. Sexta a séptima E.- 41 g 50 
S. 3.600 ^^+’'on. Séptima a octa
va S. 41 "" 6).- 300 metros. Oc
tava a p.p. O. 4T g 50 N. 1..700 
metros, quedando así cerrado el 
perímetro de las 183 pertenencias 
solicitadas. É.sta petición envuelve 
por e1 Noroeste, y Suroeste a la 
nombarda Jc-’efina núm. 3-207 que 
esta Sociedao tiene en explotación 
Lon rumbos se refieren al N. as
tronómico.

Lo que se’anuncia au público 
para que quienes se consideren 
perjudicados por e1 otornamiento 
de esta concesión de explotación 
presenten sus reclamaciones den
tro del blazO impror-rogablé de 30 
días fíjados- por el articuló 12 de 
la T>ev de Rénirrien de Minería dé 
•9Ç6T np njqnioo op nzoSnmy

•qhó'T ap OTuoSn ap 6
ChqT

Gobierno Civil de la 
Provincia
CIRCULAR

1962
Con esta fecha y previo in

forme favorable del corres
pondiente Puesto de la Guar
dia Civil, se autoriza al señor 
Alcalde de. Ezc’aray para la 
coloceción de cebos envene
nados en el monte de la De
manda y alrededores; desti
nados al exterminio de los 
animales dañinos, debiendo 
realizarse dichas operaciones 
bajo la dirección y control de 
la Comandancia del Puests de 
la Guardia Civil de Ezcaray.

La presente autorización 
no surtirá efecto hasta trans- 
curripos 5 día.s desde su pu
blicación.

Logroño 23* de noviembre 
de 1.956.

El Gobernador Civil
1822

Delegación de Hacienda
INDICE NUM. 51 a 53

1945
Ordenes de pago de pen

sión recibidas de -la Dirección 
Genéral^de Ja Deuda y Clases 
Pasivas.

Francisco Espinosa Rues- 
gas, Retirados ¿Cruces.

Angel Salvador Varea, id.

Ramón Morales Infante id.
Manuel Vicente Fernández 

id.
María del Carmen .Fuentes 

García M. Civil.
Teresa Gil Ruiz. id.
Logroño 22 de noviembre 

de 1.956.
El Delegado de Hacienda 

7. Diago
1805 Ç

CONIRIBUGION TERRI
TORIAL RUSTICA

1944
Se pone en conocimiento de 

todos los propietarios de fin
cas rústicas del término mu
nicipal de Logroño que. ter
minada la confección del apén 
dice de la riqueza Rústica de 
esta Capital, base de los do
cumentos cobratoriosjque han 
de regir en el próximo ejerci
cio fiscal de 1957 queda ex
puesto al público en esta Ad
ministración por un plazo de 
8 días hábiles, con el fin de 
que durante el mismo puedan 
interponerse, bien pót los in
teresados o por sus legales 
rep? esentantes, las reclama
ciones que estimen pertinen
tes.

Logroño 23 de septiembre 
de L956.
El Administrador de Propie
dades.

Eduai do LaEona

El Delegado de Hacienda 
J. Diago

1804

Obrss Fúbiicaj
ANUNCIO '

Habiendo .sido anunciada 
en el «B Jetín Oficial» del Es
tado núm. 323 defecha 18 de 
los corrientes, la subasta de 
las obras correspondientes al 
grupo de 357 de reparación 
del firme empedrado con
certado en la nueva Travesía 
de Haro carretera comple
mentaria C-—3. Zaragoza a 
Miranda, Riló etros 209,350 
al 210,181 que-figura en la 
Orden Ministeria! de 7 de no
viembre de 1956 publicada en 
el «Bol tin Oficial del Es ado» 
de 12 de los corrientes, se 
anuneja en este periodico ofi 
cial ficha subasta advirtiendo 
que fas proposición’s paralas 
citadas obras, pod;án presen
tarse únicamonte en la Secre
taría d ‘ la Comisióc de Enla
ce (Agustín de Betancour, 
4 planta 7S) Madrid, hasta las 
trece horas del di.a 5 de di
ciembre próximo.

Logroño 24 de noviembre 
de <.956.

El Ingeniero Jefe 
Am eliano Armingol

A)unlainiento de Nájera
EDICTO

1946
Don Hipólito Loyola, Alcalde de

Nájera
Hago saber Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
Presupuesto municipal ordinario, 
para el próximo ejercicio de 1957 
queda expuesto al público en la Se
cretaría Municipal, por término de 
quice días hábiles, a fin de que pue
da ser examinado por cuantos lo 
deseen.

Durate dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacienda 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el ariículo 683 de la 
Ley de Régfmen Local, aprobada 
por Decreto de 24 de junio de 1955 
(Texto Refundid©), las reclamacio
nes que crean convenientes por los 
motivos expresados en el artículo 
684 del citado Cuerpo legal.

En Nájera 26 de noviembre 
1.956.

El Alcalde
- 1806

de

fí^miniftración de 
Justicia

EDICTO
1935

Por virtnd del presente, se eita 
llama y emplaza, a las personas 

. que se consideren dueños de los 
décimos de la Lotería Nacional co
rrespondiente al sórteo que ha de 
celebrarse en Madrid el 22 de di
ciembre de 1956, y cuyos números 
se harán constar al final; a fin de 
que en término de diez bias, conta
dos a partir de la publicación del 
presente, en el BOLETIN OFICIAL 
de la PROVINCIA, comparezcan 
ante este Juzgado, a fin de recibir 
declaración en el sumario n® 268 
de 1956, que en este Juzgado, se si
gne por infidelidad en la custodia 
de documentos y robo, acreditando 
la preexistencia de lo sustraído y 
ofrecer a quien corrseponda el pro
cedimiento; con la prevenciónde 
que de no verificarlo les parará el 
•perjuicio a que e'^ derecho haya lu
gar.

Los números correspondiente a 
los décimos de Lotería citados, son 
los siguientes: 11.670 (once mil 
seiscientos setenta) 3.457 (tres mil 
.cuatrocientas cincuenta y siete); 
14.446 (catorce mil cuatrocientos 
cuarenta y seis; 58.692 (cincunía y 
ocho mil seiscientos noventa y dos) 
12.127 (doce mil ciento ventisiete(; 
15.351 (quince mil trescientos cin
cuenta y uno);19.162 (diecinueve 
mil ciento sesenta y dos); y(24.213 
(venticuatro mil doscientos trece). 
Dado ven Logroño a 19 de Noviem
bre de 1956.

El See etarlo
1795

EDICTO
1938

elEn virtud de lo dispuesto por 
Sr. Juez de 1® instancia accidental 
n® 17 de esta Ciudad, en providen-
de diecisiete del actual, dictada en 
el expediente de declaración de'he- 
rederos abintestato de Doña Ange
la Arenas García, de 33 años de 
edad, soltera, natural be Logroño 
y vecina de Barcelona, hija de Ce
cilio y Felicia, difuntos, fallecida 
en esta capital el 18 de Septiembre 
último, sin descendientes, ni ascen
dientes que la sobrevivieran; por 
el presente se hace público el fa^ 
ílecimlento de dicha Doña Angela 
Arenas García y que se le pide la 
declaración de heredero abitestatos

de la misma a favor de sus sobrinos 
Doña Angeles, Don Rafael, Doña 
Pilar y Don Martín Arena Guardia, 
qor partes igualqs: y al propio tiem
po se llama a los que se crean con 
igual o mejor berecho a la herencia 
para que comparezcan a reclamar
lo ante este juzgado de U instancia 
n® 17 de Barcelona, dentro del tér-, 
mino de treinta días, bajo apercibi
miento, sino lo verifican, de parar
les el perjuicio procedente en dere
cho.

Barcelona diecinueve de No
viembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

El Secretario
1797 

REQUISITORIA
1377

Eusebio Gil García,''de 21 años, 
hijo de Andrés y Amelia, en igno
rado paradero, comparecerá ante 
el Juzgado Comarcal de Santo Do
mingo de la CaZzada, para consti
tuirse en el Depósito Mu' iciqal y 
cumplfr la pena de quince días de 
arresto menor qne le hansido im
puestos en sentencia de juicio dt 
faltas de fecha 23 de Agosto de 
1956, por hurto, apercibiéndole que 
de no hacerlo, le parará perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Por lo tanto, ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la policía 
judicial, procedan a la busca y cap
tura de dicho condenado, y caso 
de ser habido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada 12 de septiembre de 1956.

El Juez Comarcal sustituto .
1239

Hnyncíai OJcialvj
EDIDTO

1966
Aprobado por este Ayuntamien

to ej Presupuesto Municipal ordina 
rio que ha de regir-durante el pró
ximo ejercicio de 1.957, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por térmiao de 15 días 
hábiles, a fin de oír reclamaciones 
que se deseen conforme a lo dis
puesto en los artículos 682 y si
guientes de la Ley ce Régimen Lo
cal, Texto Refundido de 24 de ju
nio de 1.655.

Azofra 30 de octubre de 1.956.
' El Alcalde ■

1825 
EDICTO

De conformida con lo estableci
do en el nóm. 2 del articulo 790 de 
la vigente Ley de Régimen Local 
queda expuesto ai público la Liqui
dación y cuentas del Presupuesto 
oxtraordinario confeccionado para 
fas ©bias de construción del nuevo 
Ayuntamieato y vivienda para el 
Secretario,en la Secretaría Muni
cipal, por el plazo de 15 días bábi- 
las, pudiendo presenta, los intere- 
resados, durante dicho plazo y 8 
dias más. los reparos que estimen 
procedentes.

Agoncillo 26 de noviembre de 
1.956.

E1 Alcalde
1823 

ANUNCIO
Durante los Plazos reglamenta

rios se encuentran expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento los documentos siguien
tes a efectos de reclamaciones.

Padrones de Urbana; Apéndice 
de Rústica; Arbitrio municipal so
bre rústica-y urbana para el ejerci
cio de 1.957,

Matrícula Industrial para 1.957.
Castañares de Rioja, octubre de 

1.956 Î .
El Alcalde

1802^
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